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VÁit 
|o3 se pasapán á 

¿.-(Real orden de CVe Abril'£"1839;.' 
Ivlilores IT* tos RNONCIOIIARLIK pó*. 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio d« iu»otioloo.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipailos» foeni de etla-14 rs. el mes; 5tt el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones eu Madrid en las olicinas 
de» BOLETIX, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. —Fuera de 
esla capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe dal tiempo riel abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

•ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia de paite uo pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
tni?mas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

I tESlDHNCU 

P A R T E O F I C I A L . — 
H2L CONSEJO DE 

N1STROS. 
Ml-

g S. ^ . laMlepinuestra Señora (Q. D. G.) 
y su auiuslá* Real familia continúan sin no
vedad <jn su importante salud , en el Real 
tUio de ¡SanIldefonso. 

mSfmO DE LA GUERRA. 

24.—^Circular. 

E x c W ^seftor: El señor Ministro de la 
¿ i e r r a BICE!(lesBe San Ildefonso, con fecha 
£de l aclualJatFCapitan general de Castilla 
la Nueva lu que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia promovida desde esta corle 
por dunEusebio Pérez Albeñiz, Contador 
cesante ¡je Aduanas, en la que, á consecuen
C I A de bjaberse éegadij Y. E. , fuudado enla . 
Ueal orden de 26 de enero de 1857, á que 
por esa Capitanía general sé le redacte la 
hoja de sus servicios militares, solicita se 
auloricei á Y. E<, á fin de que, con presen
ciado l0s documentos que acompaña, se le 
redacte .dicho documento por los servicios 
militaren que prestó ¿n la Milicia Nacional 

.expedicionaria desde [.Madrid á Cádiz en el 
-filo de 1825, pjor lo cual lo fué espedido 
Ueal despacho de uso de uniforme con el dis-
liilivo \l carácter de Subteniente «le ejército. 

*3S »Enjerada i M. y conformándose con lo 
opiíiadojpor el t r ibunal Supremo de Guerra 
y^jMaí'ini, respecto al particular en su acuer
do de l f de julio próximo pasado, al propio 
tiempo <lue por su resolución de 51 del cita
do raes pe julio, se ha servido autorizar á 
Y. E. , para que en vista de los adjuntos do
cumentos seÍTefacte al interesado, por esa 
Capitanía, g&eml , una hoja deservicios en 
que se lo ac t fd ik e l tiempo sencillo y doble 
que en (1 alio (íe ÍS25 estuvo movilizado 
desde s i ' saífcla de esta corte hasta i .* de 
^octubre del jnismonaño, es su soberana vo-
unlad qjie l í citada Ueal orden de 26 de 

enero de 1857, no se entienda aplicable á 
los Mili<jían$s Racionales movilizados con 
respecto-al ítenjpo sencillo y doble servido 
durante ;la movilización, al cual puedan t e 
ner derqcho según las disposiciones vigen
tes, puesto que considerándose servicio 
puramente militar el que en tales casos se 
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presta, es justo que á los que lo hayan he 
cho, se les dé por el ramo de Guerra un do
cumento en que lo acrediten para los usos 
que les convenga, aun cuando con posterio
ridad no hayan tenido ingreso en el ejército, 
ni en cuerpos francos.» 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo trasladoá V . E . parasucono-
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
agosto de 1859.—El Mayor, Francisco de 
Uztariz.—Señor 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Neyociado o.° 

Por el Alcalde de Alpedrete se me par 
ticipa, que en la noche del 2 del actual des
apareció un caballo, cuyas señas se espre
sarán á continuación, de la pertenencia de 
don Gregorio Hernández, de aquella ve
cindad . 

En su consecuencia, encargo á los Al 
caldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes dé mi 
autoridad, practiquen las mas activas dili
gencias para descubrir el paradero de la es
presada caballería, dándome parte del re -

¡ s u l t a d O x _ 

i Madrid 9 de agosto de i 8 5 9 : ^ E 1 Go
bernador interino, Conde de la Oliva. 

1 • Señas. 

Capón, edad 4 años , alzada cerca de 7 
" cuartas , pelo castaño, una estrella en la 

frente, calzado de tres patas , con rozaduras 
en las manos, efecto de haber estado traba
do con grillos, cofa y crin corla , con un lu
nar blanco en la parte de la cincha. 

Bienes Nacionales. 

En el arl . 9 / de la Real Instrucción de 
12 de mayo último, para liquidar los capi
tales yespedif las inscripciones nominativas 
con interés de 5 por 100 á que tengan dere
cho las Corporaciones civiles por los bienes 
y censos de su pertenencia, enagenados ó 
redimidos, se establece que las liquidacio
nes han de ser examinadas y aprobadas por 
las Juntas provinciales de ventas, previa la 
conformidad de los representantes de las 

.Corporaciones respectivas, completamente 
autorizados. 

En su consecuencia y hallándose forma

das por la C o n t a d u r í a de Hacienda pública de 
esta provincia, las liquidaciones correspon
dientes á las Corporaciones que se espresan 
á continuación, se pone en su conocimiento 
por medio do este anuncio, á fin de que con 
toda brevedad autoricen en forma, y con 
poder especial al efecto, á quien tuvieren 
por conveniente, para que en su nombre 
preste la conformidad necesaria, á cuyo fin 
se le manifestarán las liquidaciones respec
tivas en la Comisión principal de Yeutas de 
Bienes nacionales, calle del Caballero de Gra
cia, mim. 2 7 , cuarto segundo. 

Beneficencia. 

Léganos. 
Guadalajara, Hospital. 
Garganta. 
Fuen labrada. 
Obra pía de vergonzantes de San Lo

renzo, en la parroquia de Santa Cruz. 
Memoria de Juan González, en Colmenar 

de Oreja. 
I losp i lai de Chinchón. 
Ídem en el mismo pueblo de Diego el 

Recio. 
C a r a B A Ñ A . 

Canil lejas. 
Brúñete. 
Brea. 
Hospital de San Pedro y San Pablo de 

Arganda. 
ídem de Alcobendas. 
Obra pía de doñaMaria Gómez, en Al

cobendas. 
Hospital de la Misericordia de Avila. 
Presbíteros naturales de San Pedro, 
(lasa de Beneficencia, de Villarejo de 

Salvanés. 
Hospital del Rey de Toledo. 
Beneficencia de Gelafe. 
Hospital de Ceuta. 
Buitrago. 
Hospital de San Pedro de Yuncos. 
Yaldemoro. 
Hospital de San Andrés 
Obras pias de caridad de Yaldemoro. 
Hospital de Teluan, Fec y Ceuta, 
ídem de San Juan de Dios, en Talavera 

de la Reina. 
Obra pia en Parla. 
Hospital de San Bernabé y San Anlolin, 

en Patencia. 
ídem dcNavalcarnero. 
Orden Tercera de Madrid. 
Hospital de Monserral en id. 
Congregación de San José en id. 
Casa de recogidas. 
Casa Gatera. 
Hospital de la Misericordia de Segovia. 
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Hospicio. 
Inclusa y Colegio de la Paz. 
Hospital de San Juan D E Dios. 

1 Memoria de Doña Angela Cisneros en 
M A D R I D 

Hospital de San Juan de Dios en An
do jar. 

Hospital de San Julián y San Qnirce en 
Burgos* 

Instrucción pública. 

Colegio de Escoceses, en Yalladolid. 
Obra pia de Tallaron. 
Instrucción pública de San Turde. 
ídem id. de Chinchón, 
ídem id. de Algete. 
Colegio de Teólogos de Segovia. 
ídem Seminario de Colmenar Yiejo. 
Universidad Central. 
Colegio de Escuelas Pias de Gelafe. 
ídem de San Fernando en Madrid. 
Casa Noviciado de la Compañía de 

Jesús. 

Escuela de Chozas de la Sierra, 
ídem de Los Santos de la Humosa 
Inslrucckuf pública de Rencos. 
Escuela de Fuente el Saz. 
ídem de Pedrezuela. 

Propios. 

San Agustín. 
Becerril. 
Boadilla. 
Pinto. 
Fuencarral. 
Torrejon de la Calzada. 
Humanes. 
Alcobendas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Chinchón. 
Miradores. 
El Molar. 
Olmeda de la Cebolla. 
Campo Real. 
San Martin de la Vega, ¿a— 
Torrrelaguna. 
Valdemoro. 
Cubas. 

Las espresadas Corporaciones se presen
tarán á conformarse ó poner los reparos cor
respondientes á sus liquidaciones respecti
vas, en el preciso término de un raes, acon
tar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, según lo prevenido en el art . 3.* de 
la Real instrucción de 1 . a de julio úlümo y 
no verificándolo seprescindirá de su confor
midad, siguiéndose los trámites establecidos, 

Madrid 7 de agosto de 1859. 



Copia de la euenla del Cantón de Bagajes de Alcalá de Henares, perteneciente al primer trimestre del corriente año. 
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Zacarías Herrero. 
Tomás Guilian. . 1 
.Esteban Munge. .JT 
Julián Saez. . 4 £ 1 
Santiago Yebra. . 7 
Juan Fernandex-^L. 
Aquilino LúcéBi¿2j& 
aquilino Alonso Gwco 
.uciano Martínez., 

priano P e r « . . ' ^ ¿ 
Eugenio Lúeas. . . 
Aniñes Larazobal. ' . 
Rafael Ancbuelo. . • v 
Vitoríano Bolvao. 
Anselmo Andrés. . ; 
Lúeas Gi.l . . . . 
Teresa Guinea. . . 
.Leandro Martin. . . 
Esteban Ventura. . . 
Miguel Cuenca. . . 
Doroteo Cobo. . . . 

ielestino Pérez. • . 
iCalisto Ortíz. . . . 
•Pío del R»y. • . . 
Tadeo Varga*. . . 
Ambrosia Muñoz.;;. -> 
Nicolás Garrido. . . 
Martin Pero/. . . . 
Eugenio Coscajera. . 

: Antcro Zimorano. . 
Francisco Arizcun. . 
Cesáreo Cano. 

Ídem 
Facundo Lira. . . 

, Cecilio Campuzpoo. 
'Joaquín Basalonro^^bsP'. 
Antonio l l a s a l o b r e . . . 
Sotero IVrez 
;l*nacio Yangü s. * v ; ^ í 
Francisco Román. . . 
Francisco Sancliez. . . 
[Quintín Pérez. . . . 
Jt.an Alonso 
Lorc n/o Dorado. . . 1 
Manuel Esperanza, r-v*»^ 
María Cruz Siochez. . 
Julián Yunqqgffcgyf 
Rafael Rodrigo»/ 

; H •) r me n egí IdoiATOffsIr. "* 
. Pedro Nuiasco de Pudro 

Miguel de «OQRL -
Anton ;o do D i e g ^ ^ ^ ^ 

¿Mariano VnlílloTr^SB 
A. Andrés y I. 0 Mertin 

. Celedonio SancJMHBH 
kM&riano Sangflwrr*. . • 
..'Andrés Torréij,»-" 

Ag.i|>ito Muñoz. sO¿J i 
¿•Diego López. . . / ^ T ^ 
I-Viuda de 1). José Arpa^ 
^Ignacio Carrasco.. J6$| 
Celedonio Pérez. >fer. 

: Fabríeinna Diaz. 
J...i-f 1 <:.!•: rllOVa. . . 

IPedro ItouferoV 
fVictor Elipe. . . ^ v ^ 
.Gabriel Gómez. . , 
fi.Mateo Bravo. . . jgki 
"Andrés Lnrraz ibaLfcT 
^Miguel Martínez. JAfo 
Román Goiual . . 

Feliciana Vázquez. . 

3 V 
S> 'i. 

JCrRonio TrTípila. . . 
Lorenza liornandez;A;éiralo» 
Rafael Suaxdi 
Juan Meuares 
José Maté 

Ídem. 
¡José fttwettv . . . ¡ . 

= W8m¿? ; ^ 
I d o m 

r r l t ó r a i "3 
Ídem 

-rldeirC 
ídem 
Ucm 
Ídem 
ídem 

ildfcm 
ídem 
1 de ni 
Mem 
Ídem 
ídem 
Mem 
1 iüüi 
ídem 
Ídem 

^Idemv 
Ídem 
ídem 
ítem 

• ídem 
Mem 

i l3rirv-
IderrG 

¿ IdeinT: -
Idfm 
ídem 
ldt ni 
l Jen» 

- ídem 
Idém 

_ldem : 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ramón Llanos. . 
Manuel Cano Sar. . . 
Pelegrin Peña. . . . 
J o s é Rosell 
Clemente González. . 
EuSebfü Simón. : !_ f 
Juan Fernandez. . . . 
A n t o n i o Céspedíp. . . 
Ambrosio ¡'".eliarri. . . 
Ju ¡11 M irtiiic/.. . . . 
[Domingo Lorenzo. . . 
]saa casóse t. -.•. . . . 
Juan Moreno-. . w . 
Ramón Martínez. . 
losé Reyes. v. 

-Ti' 

t r 

I i ta 

I 1 5 

- Cazadores de Albuera. 
Presn. 

Infantería ilé América. 
Preso. 

Regimiento de Farnesio. 
[den 

Lanceros do-Pavla. 
ea 
a 

=» 

o 

e 

ídem 
ídem 
Ídem 
11 MU 
ídem 
Idbm 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idém 
ídem 
Jem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

i § a 

"5 a 

~ . 2 -
r> C 

1= S>1 

Madrid. 
Chinchón. 

Alcalá. 
Lérid-t. 
Madrid, 
ídem 

Álcali, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

- ídem 
. Ídem 
: ídem. 

1 ídem 
Idem-
Idem 
ídem 

- ídem: 
Ídem i 

-ídem" 
ídem' 
ídem 
ídem" 

T Iderit 
1 ídem' 

C2 
3 

-J 

t- "8 

3* 

ídem | 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem : 

ídem "5 
Mem a 
ídem 
Mem 
Ídem 
Ídem 

G . . ' 
• . . . 

. . . . 

• ! r . , c ! 

y. 
t^; • o * 

B 

g I» -H 

> s 

v 1 
:2 
r> 

a> 
8 

5». 
• — 

9 

Mem 
ídem 
Id^m 

Illpm^- 1 £ 

Iwrq 
mtff 2 
Moni 
Ídem 
ídem 

• " ídem . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Caballería de Pavía. 
Lanceros de España. 
Lanceros do Farneslo. 

Lanceros de PaTÍ¿ 
Caballería de^Iontesa. 

Pobre enferma. *" 
Mein 

Caballería de Montesa. 
- J .dwn_ — ^ -r-
Enfermo. 

Pobre detenido. 
Subdito marroquí. 

Calió de la remonta de UIjo.Ia. 
• ISalállecíaJjdiétRey. 

, Mem 
ídem 

1 ídem 
Mem 
I lem 
Idéfi 
Mem 
Mem 

\!Z 
•S. ídem 3 

Idefü 

Mem 
M :̂ii 

z ídem1.. 
a Ídem. 
- Mein 

S ídem " 
¿ Ideín 
. Mem 

Mem 
^Idem 

ídem 
Mem 

.: ídem 
" ídem 

ídem 
Ídem 

Vdlladolid. 
.ídem 
Madrid. 

Mem 
, Alcalá. 
¡Guadalajara 

Burgos. 
Mem 

Madrid. 
¡Guadalajara 

Madrid, 
ídem 

A l c a l á . 
Mein 
EdeJQ 
Mu;n 
Wetn 
Blefn 
Web 
Mem 

| " blcrn 
j ídem 

Mein 
Mem 
Ídem 

Cavilan general. 
Alcalde constiL] 

Cte. militar. ' 
Got>eruador. 

Capiían general 
Idom 
Mem 
Mem 
Mem 
Ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
IdfiflQ 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 

"Jdeni ^ 
Mem 
Mem 
Ídem 
Mem 
Me.ni 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem ~ 
ídem 
Mem 
ídem 

J d e m 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Mem 
Moni 
ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
Ídem 
lde$ 
ídem 
Mein 
Merji 
Mem 
Ideflj 

Alcalde-CoasAiL 
Mem 

Capitán general. 
Ídem 

Goberqadoí. '. 
Comisario PÍ;S^ 
Visita ge w: P- C. 
Capitán genera' 

Cte. militar, 
ídem 
Mem 
Mem 

5" Mem 
i ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

5 
•27 
¿ü 
26 
4 
4 
4 

i 
I 
* 

4 

26 
i-26 

12 
10 
•21 
:u 
10 
7 

I I 
10 
ia 
19 
19 
19 
19 
19 
I!» 
19 
19 
19 
19 

Bfiero. 
N'vbre. 
liicl.re 

id. 
Enero. 

3d. 
id. 
¡ l ¡ : 

.Id. 

1.1. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
Id. 
id . 
id. 

J d . 
fd. 
i i . 

t 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
!d. 

:M. 
id . 
id. 

Id* 
id. 
id™ 
id. 
i l . 
id. 
Íd7= 
Id. 
Id; 

id» 
id. 
id. 

Setbre. 
Dicbre. 

id. 
id. 

Enero, 
id. 
id . 

Dicbre. 
id. 

Eflero. 
| d . -

id. 
¡d. 
1.1. 
id. 
i d . : 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 

1858 
» 

1839 
1858 

id 
id 
1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

3 d : 
id. 

M'd 
l-3d 

i l. 
id. 
id* 

1858 
-3d. 

id. 
id. 

1859; 
id 
id 

1858 
-id. 
1859 
¡d. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Madiíd. 
Clnuclion. 

Alcalá, 
l^irida. 
Madrid. 

M'-m 
Aleda. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mein 
Mem 
Mem 
Mem 
Mera 

-ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Idom 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

.Ídem 
[Guadalajara 

Alcalá, 
ídem 
Mem 

'Guadalajara 
"Madrid. 

Mein 
Alcalá, 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Aranzuequej 
Canillejas. 

Madrid. 
Caiiillpja's. 

[GuAdiClajari | 
Mem 

„ Madrid. 
Mein 
Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem; 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Ídem 

J ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 

. Mem 
Mem 
Mem 
Ídem 

Vicálvaro. 
Mem 

Madrid. 
Ídem 

.Torrejou. 
ídem 

Madrid. 
Mein ¡ 

Mecoi ; 
Torrejon. r-

Mei •:». 
Madrid, 

ídem 
ídem 
füem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 

- a 
(Se continuará.) 
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Sección de Fomento.—Negociado 3 .*— Comercio, 

. . . . . . . f . t o l a n o SI r. 01 &h fcciüii «tul» yb ojí'1 
•oi ü 0 e conformidad con lo dispuesto eh eTiíU» S 4 del reglamento <le 17 (fe febréttf udé 

1848, se publica el-siguiente balance de la Compañía general de Minas en España, corres
pondiente al 31 de diciembre de 1858, después de haber sido comprobado por esleGobier-
no de provincia eos los libros de la Compañía. 

COMPAÑÍA G&NERAL DE MiNAS e n ESPAÑA. 
. c^-Ti u'i ua ciuíl í-ohflüa 

BALAiNCE EN 3Í DE DICIEMBRE DE 1858. 
• i.iilduq on ,oi)niHir \ ui »>-j d I B U U «>k ,A*<¥ 

| 0 , .too nfl »• , w | l q AiHMSB .olcpiYO 
«U.WBto fil>nu- ACCIONISTAS. 

01-11 obroilduq 
Primera e D l r g ^ , . , . . . - i, m-t-1 • 
Dividendos por cobrar 

• i .,b i i o i a i m : ! - -^f>l'M ! i / . '.I-

UUI 101] P , -<1 UUUf i r s i r ^ » 

Establecimientos reunidos. 

Minas, metales, minerales, combastilíles, fábrica, 
edificios, herramientas, etc. etc. . . 

Minas. ' 4 .493.649,58 
Administración; 1.44)5,06 
Herramientas, útiles y muebles. 115.25^,62 
Edificios é inmuebles. . . . 81 .89p ,78 
Minerales. 826.81B 

• t d o j u . n 8 r> 7 s>b / .odiüü 
S£ k Oi ob < t£doTiü .¿i 00 i ¿i. ib .itodfit 

998.000 
M . <58.8G&500 

39.807.500 

.L¿'JTLLÍ . n S j t oí¿ ¿ í¿£ yl) t!¡biid«k) 
.bí .s i u b o í; t uJ^ . in ; . ¡ / . 

.{VI . »í\ 

Materiales de construcción. 9.71Í7 

,.t)« ricu 001 loqíl .wliiírt 
ÍTI-JI h b fiiobl 
, S 8 ,.bi ¿flOga 

Minas.). y ,,,>a/ji, ermutl Lob uioM . 
Materiales do servicio. . . . 16.41^,50 
Carbones. . 468.9714 
Herramientas, útiles y muebles. 52 .0 
Edificios. 

.b ti Ot. ,!¡ib')I *i;ib OU c > 

Linares. 

6,01 
129.1^3,03 

<jl (tf 666.008,54 
— t t c 

Minas. . . . . 
Edificios y construcciones. . 
Minerales 
Herramientas, útiles y muebles. 

15.930 
25.5 

Puerto de San Vicente» 

Minas | 
Herramientas, útiles Y muebles. 95 .0^5 ,44 
Edificios y construcciones. . . 97 .5^3,64 
Minerales. f • 
Materiales." 4 .249,95 

¿ . . . .rvul! lio,-•>».» 

7.154.918,22 

. . . . é l 

Vil 1.033.127,46 

^ . 3 3 0 . 0 0 0 

0 
59.7^0,14 . 

so 
U 
^ . 6 9 4 . 4 2 1 , 6 3 
M 

&,1 

J_ Ve 
101.236 14 

5.5¿6.767,04 

. .üc 

. .96 

. . 0 * 

. . 

. .at 
4.016.608,54 

. .ti-

. . ¿ I 

. . 0 * 

. . 0 0 

ti 

705.657,77 

1.236.887,21 

t a . 
J A I Ü I W OH B T f l A q 

Fábrica y escorialesr-- . . . . 
Administración 1.0^4,50 
Herramientas, ¿tiles y muebles. 101.597,' 11 
Materiales. . . . . . . . 4 . 2 ? 5 
Combustibles 24.936,63 

M i n e r a l e s . . . , . , - » s ¿ »wui\fi.Vkt>V» 17.474 
Metales 70.< 

oh om lob otrttóitóeüli os wbaMLÚL 
-36 ücI ' . £ " t ó t / - - 1 wr/tt«|»liu-jbi-iai*ül 

194.977,03 
—— 

Oc 
^ J í o ; 

Vi 630.000 

U 
l¿ 

&t 219.307,24. 

1,431.804,24 

.Oc 

.00 

.Of. 
M 

13 , o c v w . T r Ü ^ t í o wniw ¡ íwwa 

Administración 7.SdÓ.74r, 
" rramieolas, útiles y muebles. 29 .226,69 

i (icios y construcciones. . . 53.214 
9 .000 
7.000 

849.307,24 
.0¿ 

• Escoriales- . 
Administración 286,21 
Herramientas, útiles y mueble^. 4 .702 

> 95.960 

l t . 8 7 5 . 9 2 7 , 9 3 - • • 
It <í¿-
di- o o í 
U 0«; 
W . . . . M 

106.241,43 
2 . 9 8 1 1 6 9 . 3 6 

350 .284 ,83 
/ii!o<ií>bnov loq auhsu^ 

xils'i ,0'nuj'jv)'."- i « t 

Gastos de instalación. 
Maquinaria. . . 

CUENTAS CORRIENTES. 

LVarios deudores . 

Vv<!- :üiHÜi.U 

So omixáüi oio-n'I 
Ce . ! 0 0 . - 9 . 5 ^ 2 1 . ü m ¡ u i n w i 

. 451.239,04 
3.177.414 

*-9JÓÍ U«£1 i ;« |*^dÚq U'fliiVt -a v i l f í ^ J 
.ttbuogil 

A l í - . . . . . 67 .088,54 
.oleré 'ib tm|ii)U 

68:206.543,99 

«áÍOUi<.— . tíctt Ob OViU.. üb OC bljliül/ I -lij.l'li. , ,Vi i: . ;> mal, .!,' ; , 

mjii> p)nstv€^)> 98 3tip UQ •••••ÍA..> f ssooblijIJain 

C A P I T A L . l | w , n ; xililUiu') OinsidojJ l'dl üJMOUíHDSldflJíf. 
Importe. . . 

CUENTAS CORRIENTES. 

. . . . 60 .000.000 

Jí^mvHl 'AI o*iii9i/ca;¡T» WU 

. . . u n ' ; • . . 
Varios acreedores 7.372:178,10 

GANANCIAS Y PERDIDAS 

Utilidades. 

s 1 
cu 

fe r 
rw OC IC — — :C , , . 

- ib MR) r iüu i i « : ' 

J$u<X¿U 
'.ijli.'i'jur y sooifnoiioue 
¿ iicsnofjü »)ü IfiJls 

68 .266 .543 ,99 

El Director, Luis de Viada. —-Él Gefe de contabilidad, Uomier.—Aprobado por la Jun
ta general de accionistas celebrada en 2 0 de mayo de 1859. 

Madr d 22 de julio de 1 8 5 9 . - E I Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 
S." N iV ,v V N -

)MI.\JSTaACION PRINCIPAL DK HACIENDA P Ú -

^ L l l i DE LA PKOVI.MMA l>K MADRIdI 

Contribuciones.—Hecargos de interés común. 

La lireccion general de contribuciones 
comunica ¿ osla Administración en el 6 del 
corriente mies la siguiente ónten. 

«Habiéndose publicado en la Gaceta de 
Madrid de 5 del actual la Real orden de 50 
de julio espedida bor el Ministerio ¿le la Go
bernación do^acunrdo con el Consejo de se
ñores Ministres , en lar cual se dan nuevas 
reglas para la copcesioh y cobranza de los 
recargos y arbitrios provinciales ó munici
pales , esta Diredcioii general lo participa á 
V. ÍS. á fin de qué esa Administración cuín-

¿ja « S E — •—« ^ ] 

pía sus disposiciones. Autorizándose por ella 
e n á art ; 34 tes spinfos adicionales de los 
recargos;, ordmarips é éstraordmarios sobre 
las contribuciones directas , necesarios para 
cutfcir efdéficit q^e resulte en los presupues
tos-provinciales y municipales dt; osle año, 
esa Administración ileberá hacer el reparto 
entre lo^ pueblos p f í a - provincia de los r e -
cargos concedidos, ó (pie se concedan para el 
presupuesto provincial, si su importe no se 
ha ¡comprendido en el de las contribuciones 
del Estado , debiendo disponer también que 
los*4yunlarmcnlos hagan coi) las formalida
des 'establéenlas por instrucción los de los 
cupos municipales cjuc por dicho concepto se 
les señalen, asi como también las de los r e 
cargos que á cll*»s se les hayan concedido ó 
se les concedan, si su importe tampoco se ha 
repartido con los Impuestos generales. Ues-
pfteW^lo^0os!Sucesiv08v ¡la' ,Adniiui.slra« 
cion debe cuidar muy especialmente de que 
se cumplan .los articules 55 . 50, 37 y 58 de 
la Heal orden referida, á fin de que b a y a j á 
debida regularidad en este servicio. . 

Cuya resolución se pone en conocimiento 
de los A Juntamientos de !a provincia, para 
que la tengan presente on ló qué tenga re
lación con los iiiímiius, á cuyo efecto consul
taran oporUfliarawjle la Uenl-órdeMc 50 de 
julio, espedida por el Miuisleriode la (Gober
nación , é inserta en el íioletin Oficial, nú
mero 189 del jueves 4 de estamos. 

Madrid 10 de agosto do 1.859.—José Ca
bello y doy lia. 

Ignorándose la residencia do don Fe ln 
ciano Izquiefdo , Apoderado de la señora 
Condesa de Torrevelarde y de Mansilla, se 
le invita por el presente para que en el tér
mino mas breve se constituya en el Negocia
do de Hipotecas de esta Administración, sita 
en la Piara Mayor/ números 7 y 0 , cuarto 
principal de la derecha, á fin de enterarle 
de Un asunto que le concierne. 

Madrid 9 de agosto de 18S9.—José 6a-
o v Govtia. 

, u i , l ¿ftfrriia IC ó 
1 ^ ' l í s t a t ó e la; calle del León , núme

ro 50 de los de esta corte, se halla vacante 

por no haberse presentado á servirlo la 
persona que lo obtuvo. 

l.o que se hace saber al público para que 
en el término de ocho dias, á contar desde 
el de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofictal de la provincia, presenten 
sos solicitudes los que deseen obtenerlo y 
reonan los requisitos que marca la circular 
de 1 i de agosto de 1857 y real orden de 9 
de julio del año último. 

Madrid 8 de agosto de 1 8 5 9 . — E l Ad
ministrador, José Cabello y Govtia. 

SESTA SECCIÓN, ü 
- W W I K J MU\')ÍÍÍ?Ít. i.i fei.iu'íjj»; intio't /iojiir. l(, 

ÍIRAL ACADKMIA 1IK C»K>CrAS MORALES T POLÍ-

-OH »".»j».lli/r" »\W. '.'¿íllOA&ilON íí . - - T • i -, i * !KH{>-.| 
.ohiiíiibi» i.¡i'1'olí* )IM • fi Din 

fcngrama del concurso ú los premios que 
la Iteul Academia de Ciencius morales y 
políticas en cumplimiento de sus eslatu-

-nfP! adjudicará en los años de 1860, 1801 
y 1 S 0 2 . 

P.r..lcoDcUr.o de 1 8 6 . . 

-iíiiíii i)< «loim'ttq r» iiiJ''<-IIITKÜ «üido ri;J 
1 ¿ C o u \ ¡ene uniformar la , legislacio.n. 

de las diversas provincias de España sobre 
la sucesión hereditaria y los derechos del 
cónyujesobreviviente? | uJhooo íiiip no ."!> 

Examinando la legislación de Castilla y 
la de las provincias que se separan de ella, 
y considerando sus varias disposiciones con 
relación á la familia, á la sociedad y á las 
instituciones políticas, asi como las ventaja* 
de. la uniformidad y los inconvenientes de 
establecerla, debe procurar el que aspire al 
premio, demostrar, en el caso de que se de
cida por una legis¡acion uuiforme. los moti
vos en que se funde el sistema que prefiere, 
y el tiempo y el modo de plantearlo en lo-
das l.as provincias. | 

En el caso de no creer convenieule ó po
sible uniformar la legislación, debe exami
nar si la que rige en algunas provincias se 
ha de conservar íntegra ó necesita algunas 
reformas, y cuáles hayan de ser estas. 

2.° Heseña histórica de la Beneficencia 
en España: principios que convendrá segñl? 
para enlazar la caridad privada con la bene
ficencia públ ica : hasta dónde deben es^ender 
su acción, el Estado, las asociaciones carita
tivas y los particulares: medios de poner en 
armenia;esta acción. res{)ecliva1 íuudándola 
en l a economía social y en el sentimiento 
moral y religioso. , 

Para el con uno da 1861 . 

,w¡ib oaiip síí j»ninn«»J o , . , „ p i n i ¡ < | t 1 0 n , ¿ ¡ 

1 !• Yeiilajas ó ihcorivcnienles de una Kga 
aduanera peninsular, y su influencia en la-
agricultura, industria y comercio de E s 
paña. 

En el caso de decidirse por la afirmativa 
el autor de la Memoria, deberá 'examinar 
los obstáculos que puedan presentarse y el 
medio de removerlos, asi cerno los pactos y 
condiciones necesarias para asegurar la reci
proca utilidad dé láSdaciones confederadas. 

2.° Del poder civil en España desde los 



lleyes Católicos: causas de su preponderan
cia: instituciones y clases en que se apo-r 
yaba, y vicisitudes que ha tenido hasta el 
establecimiento del gobierno constitucional. 

.MÍ 

Madrid 50 de mayo de 1859.—Nicolás 
de Orliz. 

OOU.OOU.iio 
Para el concurto do 1 8 6 2 . 

jos de.fomentar la población rural 
s 1ák provincias de España. 

Debe el autor hacer un examen del esla
vo présente d e la población rural de las di-

provincias, y d e los obstáculos, asi 
^ 9 p f y ^ § T ¿ ¿ a l é s , económicos y sociales 
qu*en la-mayor parte d e ellas se opongan á 
su desarrollo y aumento, y esponer los. me
dios oms eficaces, directos ó iriilírccios, qile 
puedan emplearse por el (ipbierno, por aso
ciaciones y por particulares para el fomento 
y prosperidad de dicha población en todo 
«I Reino, 

2 . ' Estado de la agricultura, arles y 

qufr&oq¡j)$ujerou á su desarrollo: eajjsa, jjc 
su inmediata,decadencia: política comercial 
de-EspaiKi y su iidlujo en bien o en mal de 
la nación:, sjsteina económico que la ciencia 
y la espeneneia aco te jan seguir para fo
mentar uue.tra riqueza^ pública. 

Los premios q u e se han de concederá 
Lfsycjl̂ iias queá juicio de la Academia lo m e 
rezcan, Cftnsislir.m cada uno en una medalla 
de bronce, ocho milirs. en dinero y doscien-
l ^ / é h ^ ^ ^ B M i T l p e fuese pre
miada {rfeéíYaJidMrtei-eclifo de 'prpptedad 
al autor. Podra ademas la Academia eonce-
det.al misino el :l¡lulo de Académico cor
respondiente, si considerase sus trabajos co
mo d e mérito eslraordinario. 

L^AíJádemia, adjudique ó no el preroW\ 
SeVc&írVa declamar e l accésit' sobre 1 1 bichos 

Sitólos á lorias las'obras que crea dignas de 
r - ' ^ e ^ i í s i s t i i á en un diploma y en la i m 

presión y entrega de doscientos ejéra¡ilares 
al autor d e ^ I e , m o r i a , , _ , 

Las obras para optar á premios* se remi
tirán al Secretario de la Academia ames de 
1.° de setiembre del ano á que correspon
D A N . *ébm|>anará' cada una un pliego cerra 
do, en que conste el nóni'bré 'j'residencia;flel 
iniljll j :y'<iüe'fel«s^lflhtí«j en'Ta ctibierta1 con 
eterna* S o p l a d o por cada uno. y escrito1 al 
{Mncipío"de su obra para distinguirla de los 
délnas. Declarados los premios se abrirán so-
Irtü'ríémcnte' ló$ Riegos cCTrespondien lesa las 
obra; premiadas, inutilizándose losdemas en 

Jnr:la pi'tbttc¿»eH;*liuo se haga la adjudi-
cació'ri. • 

Los Académicos de número no pueden 
asp i ra rá los premio-,-. 
- " , AKdr tá , , $fe j t tR£ ftk 1839.—Por acuer
do de la Academia.—Pedro (íoraez. de lá 
SéttiáVSecretario. 
-iliifi/O .(híi-udtljiOl ni IfilftTpltOU oldüs 

, 1 — 

- ' ^ P R O V I D E N C I A S JUDICIALES, 

khttVÚtolVjti K{ '.»» >/j.ii«»]?¡d . l a i - f ' d l 
Jugado d, primera i n i / ü n o a del distrito 

de Maravillas. 
-•jn'Jtl «I ooa i .h .vi i.j ulonsó i.! issnfa•• i .uq 

Kn virtud de Pro\¡delicia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de'primera ins-
tan'.-ia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el Escribano del nú I e-
ro'flefa misma, don Nicolás de Orliz, se c i 
ta, 11 ma y emplaza por segunda y ultima 
vez á don Pejgo Quintana, <juvo (Jpmicilio se 
ignora para que en ef término de cinco días, 
compare/xa en dicho Juzgado por la citada 
escribanía, por media de Procurador,, ,90,0., 

poder bástanle, i I-vacuar el traslado que se 
le confirió d e la demanda promovida por su 
madre doña Manuela (iarmilla contra don 
Trinidad Martínez, ¿obre preferencia en el 
cpJ)ro decrépitos I W E A M B O S tienen conlra di
cto. Quintana, apercibido quede uo hacerlo se 
declarará por evacuado dicho traslado y se 
sustanciarán los autos en rebeldía coa los es : 

traaos del J u g a d o . 
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TTí P'0'.«« 

Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 i i2 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 5»> ¿ 4 4 rs. arroba, y de lo 

á i «i cuartos libra. 
uriia9t>de<$2l& ,5üTH. arroba, y tté1^ á 12 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, do 7 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 58 ¿ 60 r s . arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 4 i\i roa le»arroba, y á 2 

cuartos; l ibra. —• 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 22 á 23 i [2 rs . fanega. 
Algarroba, á 58 á 59 r s . id. 

. í i 'uf 

- Trujo vendido . 
Fanegas. 

Prec io* . 

US. 171. 

24. . . . 
19. . . . 

20. . . . 
21 trechel. 
24. . . . 
28. . . 

70 
50. . 

260. . 
50. . 
56. . 
40. . 
28. . 
16. . 

42. . 
50. . 
14. . 
40. . 
40. . 
60. . 
5 6 . . 

40 
56 
59 
58 
58 
55 

58 
47 
42 

0(rl ¿ 2 

BOLSA DE MADRID. 

I 
1|2 

C?li*acm del 10 de ayotlo de l S o ü , á la, 

tres de la larde. 
. v , - - | , 1 . Í::imí ib '.u 1? !f? OtoOlbflOq 

rONDOS PÜBLICOePJ '••''•J 9li 0!J 

Títulos del 5 por 100 consolidado., publi
cado, •'.5-2.1.i. 

Ídem del o por 100 diferido, no publica
do, 52-90 á plazo, 55-15 á fin cor. vol. 

Deuda amortizare de segunda clase, no 
publicado 11-10. 

11 A A l ti-Atl-^' '" " : ' r l 

Ídem de segunda id., 11-10. p. 
ídem del personal , id., 10-95. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850'dé á' 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado bS-50. 

ídem dea 2000 rs . , id., 90 d. 
ídem de 1 . 'de junio de I S o l . d e a 2000 

reales 88 d. 

Ídem de 51 de agosto de 1052, do á 2000 
reales, id. 92-50 d. > i A Ú V 

. ídem de 1 .* de julio de 1850¿ do á 2000 
realeo, no publicado id. , 84-25. 

. lecciones de obras públicas ile 1.* de 
ulio de 1858 idem 84-50. 

- / j l l i l lUlSK 
ídem del Canal de Isabel II. de á 100. 

reales, 8por 100 anual, id. , 104-25 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 82. 

54 \y> 
44 | 
54 
56 1(4 
50 
52 
45 
46 
44 
42 
54 1(2 
37 1[2 
44 

nif *#. o ^ ^ p i u d í)hcHpni na U f»uU)«>onoD ?.o\ *». 

A L C A L D I A - C O H R E G I M ' E N T ü DE MADRID. 

oup 'di i»Ju^ui.)t;v.!'»iji"i vnm i c t i i u D odfMJ noio 

Üe los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales',' en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 
r . u q .mí.oí/oii i 6l P ü í K » J í l * ú ( M i ; l f l U v A * o l jb 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2 1 1 0 fanegas de trigo. 
101 arrobas de harina de id. 

2540 libras de pan cocido. óíluj, 
1 7509 arrobas de carbón. 

95 vacas , que componen 57.299 
libras de peso. 

682 carneros, que hacen 15.907 :li
bras de peso. 

Precios de artículos ál por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

ff>. r.Hr¿m»V i\\ t ob ,i|.|y ,/í»iwl »1> r>'il»noD 
Carne de vaca, de ¿5 á í8 rs . arroba, y 

de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de üS á SÜ rs. arroba, y 

de 5 i á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . arroba, y de 

ñG á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 10G á Í i 3 rs. arroba, y de 42 

4 51 cuartos libra. 
Aceite, de 0 iáG4 rs. arroba, y de 20,á 22 

cuartos libra. 

120. . 
60. . 
15. . 
45. . 
50. . 
52. . 
20. . 
56.- } 
26. . 
50. . 
45. . 
22. . 
60. . 
50. . 
14. . 
60. . 
12. . 
40. . 
40. . 
57. . 
40. . 

100. . 
50. . 
55. . 
20. . 

.coi 8te * 

44 li2 

Ü 
45 
44 1(2 
42 

"I 45 
47-

0 8 , 

1 1 . 

56 
40 5(4 
59 
50 
41 
41 
48 
45 
58 
47— 
37 
4< 
35 
46 
42 
57 
55 
4.4 

1(2, 

ídem del Banco de España, id., 180. 
l.'ói . . . . o b ¡ • i - li ¿ A l ü h u l f i U 
G.80Í CAMBIOS. 

>u.u y <olíl 

Londres á 90 días fecha, 50-45 d. 

París á 8 dias vista, 5-25 p . 

B O L » A D E P A R Í S . .IfiOfll 

Ayusto 11 de 1859 1. 

Foiidoi fraiicese*. 

(\t\jt por 100.. 
1|2 por 100. 

69-55. 
90-65. 

O.í.c 3iio!<: 

3 por 100 interior. 

Consolidados. . " . 

P A R T E NO 

52 3|4. 
95 3|8 á 1,2. 

O F I C I A L . 

TUL A N U N C I O S . 

Sociedad.Minera San Gerónimo 

>to;bt .r-AhU. 
Hallándose en descubierto del pago de 

H £ . i > 0 1 

2069 

Quedan por vender sobre 380. 

Precio máximo. . . . . . 
ídem mínimo. . ' ( , [ . 
ídem medio. 

. 52 

. 33 
T ~ 4 2 , 5 . 

los dividendos pasivos 1.°, %.°y 5 . # las a c 
ciones núms. 43, 54, 5 5 , ^ ; i 5 7 , 5 8 y 59, el 
interesado ó dueño de las mismas, por si ó 
persona que le represente, se servirá pasar 
á verificar el pago á casa del señor Tesorero 
inretino de la Sociedad, don Antonio Gon-

| 'zaloz Apousa, que vive calle de Isabel la 
Católica, mina. 6, cuarto segundo, de cuatro 
á seis de la tarde, en la inteligencia de que 
trascurridos quince dias^ acontar desde la fe
cha de este anuncio, sin haberlo verificado, se 
procederá á la amortización de las acciones 
conforme al art . 18 del Reglamento social. 

Madrid 10 dé agosto de 1859.—P. A. 
de la J. de gobierno.—El Secretario, Félix 
Alvarcz Rutila.—349. 

'Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 11 de agosto de 1859.—El A -
calde-Corrcgidor, Duque de Sosto. 
th},c4-il.3i)£.6o 
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